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PRESENTACIÓN

La comisión 9 del Consejo Municipal de Desarrollo –COMUDE- juega un papel 
importante dentro de los espacios de toma de decisiones a nivel local y en bene-
ficio de las personas por las cuales trabaja.  Esta comisión se deriva de lo esta-
blecido en el artículo No. 36 del Código Municipal, que define la creación de la  
Comisión 9, que trabaja por la familia, la mujer, niñez; en la práctica se ha amplia-
do hacia juventud, adultos mayores y personas con discapacidad.  Por esta 
razón es muy importante que las personas que integran la comisión   conozcan 
el marco jurídico de la misma, sus funciones como una comisión del COMUDE y 
los desafíos para promover las dos tareas centrales de los Consejos de Desarro-
llo: el promover políticas, planes y proyectos; así como la coordinación interinsti-
tucional pública y privada para el desarrollo integral de las poblaciones por las 
cuales trabajan.

Se espera que esta guía fortalezca el trabajo que las personas representantes de 
la comisión realizan y que pueda compartirse ampliamente y promover la partici-
pación, coordinación de políticas públicas y proyectos de desarrollo para los 
derechos integrales de las personas en situación de vulnerabilidad en nuestras 
comunidades.



Primera parte
NOS INVITAN A LA 

COMISIÓN 9 DEL COMUDE



Coordinador de la niñez, la juventud 
y adolescencia de su municipio

Concejal de la Municipalidad 
y coordinadora de asuntos 

del adulto mayor.

Representante del Ministerio de Cultura y Deportes

Representante de las 
comadronas.

LOS Y LAS PROTAGONISTAS:

1

Coordinadora de la 
Dirección Municipal de la Mujer.
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Buenos días Rosa,
¿ también te invitaron a la 

reunión ?

 Qué  tal Pedro. 
Sí, parece ser que se va a platicar 

de la Comisión 9 del Consejo Municipal 
de Desarrrollo.  Mira, allá viene

 Ixmukané, ella llegó de concejal. 
Le vamos a preguntar.       

¡Ixmukané, buenos días!

¿Cómo les va? Buenos días. Que bueno 
verlos por acá. Hoy convoqué para 

conformar la Comisión 9 y así trabajar 
por las mujeres, juventud, niñez y 

adultos mayores.

Sí, para eso venimos. 
Pero explíquenos qué se va a trabajar 

en esa comisión.
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Vamos a ver lo que dicen las leyes 
sobre el trabajo de esa comisión. 

Les presento a Laura que Coordina la 
Dirección Municipal de la Mujer.

Buenos días. Creo que es bueno que 
conversemos antes de la reunión del Consejo 
Municipal de Desarrollo para conocer sobre 

la Comisión 9.

De acuerdo. Las organizaciones de juventud 
estamos muy interesadas en participar, porque 

tenemos muchas necesidades y propuestas.

Por eso les llamamos, vamos a conocer sobre el trabajo de la 
Comisión 9 del Consejo Municipal de Desarrollo. Estuve en una 

capacitación y aprendí muchas cosas que les voy a contar.

                  Mucho gusto, 
yo también quiero presentarles a 
Francisco, él es el representeante 

del Ministerio de Cultura y
 Deportes.

Y las mujeres tenemos muchas  
necesidades que deben ser 

atendidas.



HABLEMOS DEL CONSEJO MUNICIPAL 
DE DESARROLLO  -COMUDE-

Segunda parte



El CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y RURAL COMUDE: 
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Primero hablemos 
qué son los Consejos de 

Desarrollo Urbano y 
Rural.

¿Y qué significa descentralizada?

MUNICIPALIDAD

La Ley General de Descentralización, Decreto 
12-2002 habla de pasar recursos y decisiones 

para que la Municipalidad, comunidades y 
ministerios impulsen proyectos de desarrollo a 

nivel local. 

El Sistema de Consejos de Desarrollo aparece en 
la Constitución Política de la República de 1985, en 
los artículos 224 al 226 se habla que la administra-
ción del Estado será “descentralizada” y para eso 
se creó el Sistema de Consejos de Desarrollo 
Urbano y Rural.

https://contraloria.gob.gt/imagenes/i_docs/i_leg_ley/LEY%20GENERAL%20DE%20DESCENTRALIZACI%D3N.pdf
Ver Ley General de Descentralización:

Y para eso se creó 
el Sistema de Consejos de 

Desarrollo, que tiene una propia 
Ley: Decreto 11-2002. 
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NATURALEZA DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO:

¿Y qué es el 
Sistema de Consejos 

de Desarrollo? 

La Ley de Consejos 
de Desarrollo Urbano y 

rural, dice:

Los Consejos de Desarrollo son el medio principal 
de participación de la población para hacer planes 

de desarrollo y también para coordinar con las 
instituciones públicas y privadas. Así lo dice en el 

Artículo 2 de la Ley.

Que bueno, 
cuénten más de los 

Consejos de Desarrollo.



CONSEJO NACIONAL DE DESARROLLO 
URBANO Y RURAL -CONADUR-

CONSEJOS REGIONALES DE 
DESARROLLO URBANO Y RURAL 

– COREDUR-
( son 7 regiones)

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE 
DESARROLLO URBANO Y RURAL

- CODEDES- 
(son 22 departamentos))

CONSEJOS MUNICIPALES DE DESARROLLO 
URBANO Y RURAL

- COMUDE- 
(son 340 municipios)

CONSEJOS COMUNITARIOS DE DESARROLLO 
URBANO Y RURAL 

-COCODES-
 (son miles)
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CONSEJO NACIONAL DE DESARROLLO 
URBANO Y RURAL -CONADUR-

CONSEJOS REGIONALES DE 
DESARROLLO URBANO Y RURAL 

– COREDUR-
( son 8 regiones)

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE 
DESARROLLO URBANO Y RURAL

- CODEDES- 
(son 22 departamentos))

CONSEJOS MUNICIPALES DE DESARROLLO 
URBANO Y RURAL

- COMUDES- 
(son 340 municipios)

CONSEJOS COMUNITARIOS DE DESARROLLO 
URBANO Y RURAL 

-COCODES-
 (son miles)

NIVELES DE LOS CONSEJOS DE DESARRROLLO

Uno para
el país.            

Uno por 
cada región.           

Uno por cada 
departamento           

Uno en cada 
municipio.          

Uno en cada 
comunidad         

Lo primero que debemos 
saber es que los Consejos de 

Desarrollo se dividen en varios 
niveles.             



- Estar registrados como representantes en el COMUDE y tener acreditación.
-Tener representante titular y suplente.
  OJO: 

REQUISITOS PARA TENER VOZ Y VOTO EN LAS REUNIONES DEL COMUDE
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El o la alcaldesa municipal, 
quien lo coordina.

Los síndicos y concejales que determine 
la corporación municipal.

Los representantes de los 
Consejos Comunitarios de 
Desarrollo, hasta un número 
de veinte (20). designados 
por los coordinadores de los 
Consejos Comunitarios de 
Desarrollo.

Los representantes de las 
entidades públicas con 
presencia en la localidad.

Los representantes de enti-
dades civiles locales que 
sean convocados, incluye 
representantes de organiza-
ciones de mujeres y de los 
pueblos indígenas presen-
tes en el Municipio (De 
acuerdo al Reglamento de 
la Ley).

Representantes de organizaciones no 
gubernamentales ONG’s.

INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES DESARROLLO 
URBANO Y RURAL -COMUDES

¡Ah, mire pues! yo quiero saber más 
sobre el COMUDE. 

En el artículo 11 de la Ley de 
Consejos de Desarrollo 

Urbano y Rural dice: 

A B

C

D

E

F

También recordamos que deben existir un Consejo Asesor Indígena en los 
municipios donde existan pueblos originarios. (Artículo 50 del Reglamento 
de la Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural).



FUNCIONES DEL COMUDE: 

El buen funcionamiento de los Con-
sejos Comunitarios de Desarrollo en 
el Municipio.

Que las comunidades participen en 
priorizar sus necesidades y solucio-
nes (con propuestas de proyectos).

La descentralización y la coordina-
ción de instituciones en el Municipio.

Políticas, programas y proyectos de 
protección y promoción integral para 
la niñez, la adolescencia, la juventud 
y la mujer.

1

3

5 6

4

2

Dar seguimiento a la ejecución de 
las políticas, planes, programas y 
proyectos de desarrollo municipal 
y si es necesario, proponer como 
corregir las cosas. 

Garantizar que los proyectos muni-
cipales se realicen con base en las 
propuestas de los Consejos Comu-
nitarios de Desarrollo. 

al maltrato 
infantil. 
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Conocer e informar a los COCODES 
cómo se gastó el presupuesto del 
Estado del año anterior. 

7 Buscar financiamiento para  políticas, 
planes, programas y proyectos de 
desarrollo del municipio.

Contribuir a la propuestas y  segui-
miento de la política fiscal (impuestos) 
para promover el desarrollo. 

8

9

Velar porque los Consejos de Desarrollo trabajen bien.11

Reportar a autoridades superiores 
cuando un funcionario/a no haga bien 
su trabajo.

10



Tercera  parte
LA COMISION 9 DEL COMUDE 

“DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ, 
JUVENTUD Y ADULTO MAYOR”
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La Comisión 9  surge de las comisiones 
del Código Municipal, Decreto 12-2002, 

en su artículo 36 crea las comisiones 
municipales. En la práctica las que se  
integran con las del COMUDE son la 

Comisión “De la familia, la mujer, niñez, 
juventud y adulto mayor. ” Familia

Niñez
Adulto mayor
.

Juventud

Y los grupos juveniles 
tenemos varias propuestas para niños, 
niñas y las y los jóvenes, como talleres 

de capacitación sobre tecnología 
y talleres de tejeduría.

¡ Que interesante¡ A mi me interesa eso 
de hacer proyectos de desarrollo para 
las mujeres. Tenemos propuestas de 

proyectos de agua potable, talleres de 
emprendimiento productivo  y también 
un albergue para mujeres que sufren 

violencia.

Mujeres

Yo como concejal a cargo de la comisión 9 
he convocado a una reunión a las 

representantes de organizaciones de 
mujeres, de juventud y representantes 

del Consejo Municipal de Desarrollo.



La preside una o un concejal. 
Direcciones Municipales: de la mujer -DMM-, la 
Dirección Municipal de Planificación -DMP-, la Ofici-
na Municipal de Protección de Niñez y Adolescencia 
-OPNA-, comisión del adulto mayor y el Consejo 
Nacional para la Atención de las Personas con 
Discapacidad -CONADI-

Representantes de organizaciones de mujeres,  de 
la juventud además de otras organizaciones de la 
sociedad civil del Municipio.

Organizaciones no Gubernamentales que trabajan 
con diferentes poblaciones, organizaciones de 
niñez, de mujeres, de discapacidad, etc. 

El Coordinador Técnico Administrativo  de Educa-
ción -CTA- , coordinador del Ministerio de Agricultura 
-MAGA-, el Ministerio Público -MP- , Ministerio de 
Salud y la Policía Nacional Civil -PNC-, Ministerio de 
Desarrollo Social -MIDES- y el Ministerio de Gober-
nación -MIGOB-
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¿ CÓMO ESTÁ CONFORMADA LA COMISIÓN 9 DEL COMUDE ? 

Buenos días a todas y todos. Les hemos 
convocado para conformar la Comisión 9 del 

COMUDE sobre la familia, la mujer, niñez, 
juventud y adulto mayor. 

Buenos días señorita Concejal. 
¿Quiénes serán parte de la 

Comisión?

Se ha invitado a representantes con 
voz y voto en el COMUDE.



¿QUÉ DEBE HACER LA COMISIÓN 9 DEL COMUDE PARA CUMPLIR 
CON SU FUNCIÓN ?
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Para que el  Sistema de Consejos de Desarrollo y el COMUDE cumplan sus funciones 
a cabalidad deben procurar lo siguiente: 

Que los planes y proyectos municipales vengan de 
las necesidades de las comunidades y que estos 
NO sean impuestos.

Coordinar las políticas municipales con el Plan de 
Desarrollo Nacional.

Realizar coordinaciones entre las instituciones 
públicas, sector privado y las organizaciones socia-
les para el desarrollo de niñez, mujeres, juventud y 
las y los adultos mayores.

Que el COMUDE sea mas funcional y no solo se 
vote definiendo proyectos solo por cumplir sin saber 
antes el logro y la cobertura de los mismos.

Consultar con mujeres, jóvenes y adultos mayores 
de las comunidades.

Se necesita entrar en diálogo con los 
grupos de jóvenes,  mujeres y adultos 

mayores para conocer sus necesidades, 
que conozcan el trabajo del COMUDE y 

plantear que los COCODES tomen en 
cuenta sus necesidades al presentar 

propuestas de proyectos.

La Comisión 9 del COMUDE debe cumplir 
con las funciones del mismo. La prioridad 
es atender las necesidades de mujeres, 

niñez, juventud y adultos mayores desde 
las comunidades de la siguiente forma:
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En Guatemala existen políticas para el desarrollo de varias poblaciones que atiende la 
Comisión 9 del COMUDE. Así que hay temas que se deben impulsar como las siguientes: 

La Política Pública de Protección Integral para la Niñez y Adolescencia

La política de Seguridad Alimentaria y nutricional -SAN-

La política del medio ambiente. 

Política pública para la convivencia y la eliminación del racismo y la discriminación racial.

Políticas municipales de la mujer, niñez y juventud. 

Política nacional de discapacidad. 

La Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres -PNPDIM- y el 
Plan de Equidad de Oportunidades -PEO- 2008-2023, que coordina la Secretaría Presi-
dencial de la Mujer -SEPREM-

Política Nacional de la Juventud, que coordina el Consejo Nacional de la Juventud 
-CONJUVE-

Política Nacional de Atención Integral a las Personas Adultas Mayores, que coordina el 
Comité Nacional de Protección a la Vejez –CONAPROV-

Promover las políticas de desarrollo del país

Debemos cumplir
con todas estas 

políticas.



Proponer sobre los temas mas importantes para el desarrollo del país: 
El Consejo Nacional de Desarrollo -CONADUR- aprobó las 10 prioridades nacionales 
de desarrollo para los proyectos en el país. 

Fortalecimiento institucional, 
seguridad y justicia.

Valor económico de los 
recursos naturales.

Seguridad Alimentaria y 
nutricional.

Empleo e inversión. 

Disponibilidad y acceso al agua 
y gestión de recursos naturales.
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Educación.

Reforma fiscal integral.

Ordenamiento territorial.

Reducción de la pobreza y 
protección social.

Acceso a servicios 
de salud

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

10 PRIORIDADES NACIONALES DE DESARROLLO

Estos temas son 
los mas importantes para el 

desarrollo sostenible del 
país. 

Conoce mas en: www.pnd.gt



Educación Salud Infraestructura

Infraestructura 
para fomento de 

la producción

Introducción y 
distribución de 
agua potable

Electricidad
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Educación Salud Infraestructura

Infraestructura 
para fomento de 

la producción
Introducción y distribución de 

agua potable
Electricidad

Manejo de desechos

El punto resolutivo 4-2019 del CONADUR, en el 
artículo 4 menciona el tipo de proyectos  que 

pueden presentarse en el Sistema de Consejos 
de Desarrollo siendo estos los más 

importantes:

Estas prioridades pueden 
cambiar al futuro, pero hay que tomarlas en 

cuenta, porque son los temas que el 
CONADUR va a considerar 

principalmente.

Drenajes
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Es importante conocer el techo presupuestario para el 
desarrollo del COMUDE y el presupuesto municipal. Así se 
puede saber con cuanto dinero se puede tener para planifi-
car proyectos. Se pide información con la dirección Munici-
pal de Planificación -DMP- y a la Oficina de la  Administra-
ción Financiera Integrada Municipal -DAFIM-.

y de las mujeres, jóvenes, niños, niñas y personas mayores, la 
Comisión 9  hará propuestas de proyectos para que sean 
aprobadas en el COMUDE, o que el Alcalde las presente 
directamente al Consejo Departamental de Desarrollo 
-CODEDE-.

La Comisión 9 del COMUDE contará con el 0.5% del presupuesto 
municipal para proyectos de desarrollo.  Ese presupuesto es aparte 
de salarios y funcionamiento. También existe FONPETROL* por lo 

que hay  disponibilidad de fondos para los CODEDES. 

Recordemos que tenemos derecho a la información pública. Todos los 
registros del Estado y la Municipalidad son públicos y podemos pedir 
copias y certificaciones. Cada entidad pública tiene una Unidad de 
Acceso a la Información Pública, de acuerdo a la Ley de Acceso a la 

Información Pública, Decreto 57-2008, de la Constitución Política de la 
República y el artículo 36 del Código Municipal.

Conocer el presupuesto para el municipio:

Proponer proyectos para el desarrollo de mujeres, niñez, 
juventud y adultos mayores:

Que realmente los proyectos priorizados se incluyan en los propuestos por los Consejos 
Comunitarios de Desarrollo -COCODES-, con base a las necesidades de las comunidades 

*FONPETROL:  Plantea que los fondos que obtiene el Estado como regalías de la explotación de petróleo deben darse a los 
Consejos Departamentales de Desarrollo –CODEDES- .   Ver definición en ANEXOS página 27          

Salón comunal.
Escuela. 
Mercado comunal.
Fortalecimiento a 
la mujer en el 
empoderamiento 
en sus derechos 
humanos y 
económicos.

PROYECTOS
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Fuente: Guía de formulación y evaluación 
de proyectos de inversión pública -FEPIP- 
SEGEPLAN.

Para eso están los equipos técnicos de la 
Municipalidad, para apoyar.  En la Dirección 
Municipal de Planificación se tiene acceso 

al Sistema Nacional de Planificación -SNIP-, 
que coordina la Secretaría de Planificación y 

Programación de la Presidencia.  Ahí hay toda 
una metodología para los proyectos. 

¿Y cómo podemos hacer 
propuestas de proyectos 
que apruebe el COMUDE? 

Eso suena muy difícil

Los jóvenes podemos 
aprender, pero nos tienen 

que explicar.

Hay varios requisitos técnicos.  El 
proyecto debe decir claramente qué 
es lo que va a hacer, sus objetivos y 

dónde se hará.

Ver:  Pasos para realizar un proyecto (cuadro) en ANEXOS  página 27             

¿Cómo saber qué proyectos 
se pueden aprobar?

A
Proceso

B
Objeto

C
Localización+ +Nombre 

del 
proyecto =
































